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Melissa Hohmann
asumirá como nueva
presidenta de la
Asociación de Isapres
Abogada especializada en asuntos corporativos

y compliance, fue quien interpuso la denuncia
a la FNE que derivó en la investigación por la
colusión de las farmacias.

POR MARTÍN BAEZA

En una nueva etapa para la in-
dustria, su gremio también tendrá
una nueva presidenta. A partir del
próximo 1 de junio, Melissa Hoh-
mann asumirá como timonel de
Isapres de Chile, la asociación que
reúne a cuatro de las principales
aseguradoras privadas del país:
Colmena, Nueva Masvida, Cruz
Blanca y Consalud.

La abogada reemplazará a Gonzalo
Arriagada Lillo, presidente de Nueva
Masvida, que lideraba la asociación
desde agosto de 2023, fecha en la
cual las isapres enfrentaban la

tramitación de la Ley Corta, que
implementó los fallos de la Corte
Suprema que las obligaron a pagar
devoluciones masivas a sus afiliados.

Hohmann estudió Derecho en la
Universidad de Chile y cuenta con
un máster en Derecho de la Em-
presa en la Universidad Los Andes
y, según explican desde el gremio,
se ha especializado en asesorar en
materias de asuntos corporativos y
compliance a compañías, directivos
y organizaciones gremiales.

La asociación, confirmando el
cambio de era que vive el sector,
explicó que su llegada "sella el

período de ajustes normativos y
coincide con una nueva etapa para
el sistema, marcada por el impulso
de iniciativas orientadas a fortalecer

la experiencia y beneficios para los
afiliados".

En tanto, Hohmann declaró:
"En esta nueva etapa, y desde la
seguridad social, espero contribuir a
fortalecer el rol de las Isapres como
actores clave del sistema de salud,
impulsando una mirada centrada en
las personas, en el acceso oportuno

a soluciones de calidad y en mejoras

que generen un impacto sanitario
concreto para los beneficiarios".

Por su parte, Arriagada sostuvo
que tras años de adecuarse a las
nuevas exigencias y regulaciones,
la industria entra en "una nueva
fase" y dijo estar convencido de
que "la experiencia y trayectoria
de la nueva presidenta serán un
aporte importante para seguir
fortaleciendo el rol del gremio y
sus desafíos futuros".

Curiosamente, Hohmann, hija
de Claudio, el exministro de Trans-

portes y Telecomunicaciones del
gobierno de Eduardo Frei Ruiz-Ta-
gle, fue protagonista de un caso de
otra industria de la salud.

Hace más de 15 años, la nueva
presidenta de las isapres interpuso
una denuncia ante la Fiscalía Na-
cional Económica (FNE) que derivó
en una investigación por colusión a
las principales cadenas de farmacias
del país que terminó en condenas
y pagos de compensaciones y que
recién en agosto de 2025 vio cerrarse

su último capítulo.

Cristalerías de Chile designa a Cristián
Sierra como su nuevo gerente general
El ingeniero, quien asumirá el cargo

a partir del próximo 1 de julio, se
desempeño como gerente general
de Derco en Chile, Perú y Colombia.
Sucederá a Eduardo Carvallo.

Cristalerías de Chile -firma

ligada a Grupo DF- designó
a Cristián Sierra Margenats
como su nuevo gerente ge-
neral.

El ejecutivo, quien es in-
geniero civil industrial de la
Universidad de Chile, asumirá
el cargo a contar del próximo

1 de julio.
Sierra, que cuenta con un

Executive MBA de la ESE,
Universidad de los Andes,
ha desarrollado una amplia
trayectoria en roles de alta
dirección, desempeñándose
como gerente general de Derco
en Chile, Perú y Colombia,

L LoBarnecheaJUNTOS HACEMOS UNA COMUNA MEJOR

La Municipalidad de Lo Barnechea con el objetivo de dar cumplimiento
a las disposiciones de la ley General de urbanismo y Construcciones,
del Plan Regulador Comunal y de las ordenanzas correspondientes, y
administrar los bienes nacionales de uso público en el territorio comu-

nal, a través del Decreto DAL Nº0474/2026 del 19 de mayo de 2026,
ordena la demolición de obras sin autorización municipal emplazadas
en el área verde pública Nº1, ubicada en calle Getsemaní Nº 288, del
Loteo Bicentenario 1, tales como estructuras de techumbre, pilares,
jaulas y cadenas metálicas y otras similares, en un plazo de 10 días
contados desde la fecha de esta publicación. El incumplimiento de
lo ordenado facultará al Municipio para disponer la demolición de las
construcciones irregulares, por cuenta exclusiva del responsable y con
auxilio de la fuerza pública.
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managing director de Inch-
cape & Autoplanet, y más
recientemente como CEO de
Inversiones Hualpén.

A través de una carta diri-

gida a los trabajadores de la
compañía, el presidente del
directorio, Baltazar Sánchez,
destacó que la experiencia de
Sierra en el liderazgo de orga-

nizaciones complejas a nivel
nacional e internacional "será

un gran aporte para continuar
el desarrollo de la compañía y
les invitamos a darle la más
cordial bienvenida".

La designación del nuevo
gerente general se da tras
anunciarse la semana pasada
la salida de Eduardo Carvallo
Infante, quien continuará

ejerciendo sus funciones hasta
el 30 de junio de este año
para asegurar una adecuada
transición.

Precisamente, en la carta
enviada a los trabajadores,
Sánchez agradeció a Carva-
llo quien durante su gestión
como gerente general "ha
liderado Cristalerías de Chile

con dedicación, integridad y
un genuino compromiso con
cada una de las personas de
esta organización", dice en
la misiva.

"Su huella en nuestra com-

pañía es profunda y valorada,
y le deseamos lo mejor en esta
nueva etapa que comienza·, se
añade en la carta a los trabaja-

dores de Cristalerías de Chile.

Cristián Sierra será desde
julio el nuevo gerente general
de Cristalerías de Chile.L LoBarnecheaJUNTOS HACEMOS UNA COMUNA MEJOR

La Municipalidad de Lo Barnechea con el objetivo de dar cumplimiento
a las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones,

del Plan Regulador Comunal y de las ordenanzas correspondientes, y
administrar los bienes nacionales de uso público en el territorio comu-

nal, a través del Decreto DAL Nº0471/2026 del 19 de mayo de 2026,
ordena la demolición de obras sin autorización municipal emplazadas
en estacionamientos de uso público ubicados en la calle Belén, en la
Etapa III del Loteo Ermita de San Antonio, tales como estructuras de

techumbre, pilares, jaulas y cadenas metálicas y otras similares, en
un plazo de 10 días contados desde la fecha de esta publicación. El
incumplimiento de lo ordenado facultará al Municipio para disponer la

demolición de las construcciones irregulares, por cuenta exclusiva del
responsable y con auxilio de la fuerza pública.
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